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En los considerandos dice el Virre)' que le h'.1 ocurrido 
esta salvadora m~dida pira inutilizar á los rebeldes, privan
dolos de levantar guerrillas con la, que tanto quehacer da
ban á las tropas leales. 

No dice la crót1ica si ese ingenioso band::i se cumJlió en 
todas sus partes; pero si así fué quisiéramos haber ~isto la 
caballada que su P.xcelencia reuniría en la capital del Virrei
nato. Puede ser que á los dos días ·se haya visto en el apu
ro del que se sacó la rifa del Elefante. 

El Jefe interino de la brig.tda de ~an Luis D. J. M. To
v?r, y el Aynnt,mie~to de \a ciudad, se cambiaron por estos 
d1as acres co_municac1ones .ª causa de que el primero dejaba 
con frecuencia desguan11'c1da la c1u.:lad para mandar loi poca 
fu~r.za que habia escolta,!do convoyes ó en otra clase de co
m1s10nes, y el Ayuntamianto lo ex.itaba á que pidiera tro
pas para esos servicios á las partes don,le la hubier,1 dd E
jército Real, } no emplean en ellos á los urbanos el~ la ciu
dad. El Jefe de la plaza elijo al Ayuntamiento en una de, 
sus conte?aciones, que le neg '.ba autoridad para hacerle 
adve:tenc1as )'. que no est 161 obliga·.lo á revelarle las provi
dencias q?e dictaba p._1ra l~ se1uriJa.:I d.~ la Provincia. Que 
se. abst~v1era de repetir exigencias semejantes. El Ayunta
m1~to Juzgó prudente cortar tod I correspondenci.1 sobre el 
particular y acordó ciar ~uenta ele tocio al VirrP.y. 

El cl,a 12 se promulgo con gran solemnidad el decreto de 
las Córtes expedido el 30 de Mayo, en Cádiz, previniendo 
que en todas las poblaciones sujetas al trono español se ce
lebrara. anu?lmen.te .el aniversario del 2 de Mayo, h 1ciendo 
en l?s 1gles1as pnnc1~ales suntuosas honras por las víctimas 
sacnfic~das en Madrid e_n aquella fecha, á las que deberían 
concurrir todas las autonclades civi1es y militarés, corporacio• 
nes.seculares y regulares, y formarian las tropas existentes 
haciendo las salvas de artillería de costumbre. Por esa vez 
s~ celebró. ~n San Luis el aniversario hasta el 14 de No• 
v1en~bre,_ s1endolo en los años sucesivos, hasta que duró la 
dom1nac1ó? españo~a, el dia 2 de cada mes ele Mayo. 

Al finalizar el ano de 1812 fué removido del empleo de 
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Jefe de la guarníción de San Luis el Teniente Coronel To
var, viniendo á reemplazarlo el Brigadier D. Manuel Mª de 
Torres, reforzando la décima brigada con tropas que el mis 
mo Torres trajo de España. Desde México participó al In
tendente, al Ayuntamiento y personas notables su nombra
miento, ofreciendo á sus órdenes su persona y empleo, cor
tesía que luego fué contestada por todos en térmi.;10s apro
piados. 

El 27 de Enero del siguiente año se publicó en la ciudad 
el decreto de l"s Cortes por el que se disponía que las pla
zas principales de todos los pueblos de las Españas se lla
maran en lo s .:cesivo ele ·•La Cor:stitución'· para conservar 
en la memoria de todos los españoles la época de b promul• 
gación ele la Constitución política de la Monarquía. Con 
este motivo el Ayuntamiento dé San Luis acordó solemni
zar con fi estas públicas la publicación del indicado código y 
la colocación ele las lápidas en la plaza rrincipal con la ins
cripción correspondiente; y al efecto comisionó al regidor 
D. Francisco U arria para que fuera á proporcionarse ums 
piedras en las inmediaciones del Real ele Catorce ó del Ce
dral en las que debiera hacerse la referida inscripción. 

Entendemos que no llegaron á colocarse dichas lápi:las, 
no obstante que las piedras ele una y media varas cada una 
fueron compradas . y remitidas por el regidor García, pues 
hemos visto hasta el recibo de la cantidad que importó el 
flete, y no hay en los edificios públicos de la plaza señal al
guna que indique haber estad0 allí puestas, ni tenemos no
ticia de ello por las personas que alcannron aquella época. 
Es sí de llamar Lt atención que se ocurriera hasta Catorce ó 
( 'edra! para obtener las referidas piedras donde notoriamen
te son escasos los cri,1<leros de cantera, habié,1<lola de her
mos_ísimos colores y de superior calidad á bs puertas de es
ta ciudad. Tal vez se quiso adquirir algunas piedras del 
mármol que según sabemos hay en el cerro del Fraile, y que 
entonces lo llamaban caufera blanca, y por eso en las ins• 
trucc1one3 al regidor ( brcia se le recomendó que buscara 
cantera de ese color. 
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Hemos registrado libros y expe.lient,:s de muy remotas 
fechas para s 1ber en qué é , ,oca se fundó en San Luis l.i 
prim~ra escuela de instrucción primaria, y logramos encon
trar los datos necesarios para afirmar q11e el primer estable
cimiento de ésta especie se abrió el añ•1 de 159, en el con
vi-nt•i de Ran Francisco, <lirij ,do por un religioso de la ór
den El ~egundo lo estable ·ipron los a6ustinos en San Se
bastian, cuya iglesia fué la primera que construyeron. per
maneciendo en ese barrio hast;1 que s,: t~rminó Li fábrica 
del conv,-,nto y Temp1o d a San Agust n que existe en la ciu
da '.l, á donde al cam'-iiar;e los reli ~iosos, trasla !aron tam 
bien l.1 escuda abrié ,1dola en el salón que hoy sirve de Al
macen de artefactos de la Escuela I ndustria1, 'f CU) o salón, 
despues de que los agustinos cerraron su escuela, sirvió mu
chos años par A el depó;ito y colectación de los diezmos. No 
podemos fijar el año en que abrieron la escuela en San Se
ba5tian; pero de un escrito presentido al Teniente de justicia 
mayor, con motivo de pedirle permiso para que los niños 
fueran llamados con cam r ana, aparece que ya existía en 
1609. La tercera escuela la fundaron los mercedarios el 
año de 1690, siendo estas tr,~s las ú·1icas escuelas q11e hub0 
en el pueblo ele ~an Luis, despues ciudad, en l0s si¿los 
XVII y XVIII 

El año de 1775 proyectó el Ayurtamiento fundar una es
cuela municipal; pero siendo sus recursos muy limitados a
peló á la ayuda dd C1Jra de la ciudad, á cuyo fin lo inv:tó á 
que asistiera á unas ,sión en la que se trataría del asunto. 
1,;n ella se acordó qu, s,: estableciera la escuela en una de 
Lis piezas exteriores <le 1 is e.isas reales; que s-, solicitaría d~ 
la misma ciudad ó de fuera de ella, un maestro competente 
que le asignarían de sueldo l I cantidad de cu1trocientos pe
sos anuales, reuniéndose e.sta suma del modo siguiente: 
ciento cincuenta darla i-1 Ayuntamiento, para lo cual recaba
ría el permiso respectivo del Virrey; ciento cincuenta el cu
ra de la ciudad y los otros cien colectados entre comercian
tes que habían ya ofrecido contribuir. 

Confiando el Ayuntamiento en lo acordado en esa sesión 
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dió p 1so inmediat,,mente á solicitar el permiso del Virrey 
p·,ra hacer el gasto: confió la dirección de la escuela al Pres
bítero D. José Eusebio Ruiz de Guevara, y obtenida la 
liceo -i, dió aviso al cura trascribiéndole los documentos 
correspondientes para su inteligencia, los que en unión de la 
respuest;1 que dió dicrn así: 
''\' iendo éste cavildo q' un pub"' tan vasto, como él de és

ta ciudad, en donde hay tanta Juventud <le todas clases, ca
recia de un, Escu-,la, asi para la enseñanza de los Niños á 
Leer, y esc:rebir, como para su buen, educa" y crianza, de 
q' depende él bien de l., Hepublica, pues criandose sin élla, 
se vi : ia p ;rnicios1m", encontrandose con el tiempo murhos 
vicios difíciles de corre6 ir. como q' el bien y loables costum
bn,s de una Republica, pende d,· l,1 buena crianza en sus 
Joven es, d ispuso el prové .:rla d,, EscJela, y cons idc ·ando se 
n~cecitaba de U'.1 competente honorario ál Maestro por su 
t·ab.,j n, de term;nó as ;g 1arle el de quatrocient0s p' anuales, 
p ,ra el q' ofrecí ,) la charidad y amór de V M"' para con sus 
Feligreses, ciento y cinq" p' d astinando otrns tant.1s dt! sus 
propios el ca,·ildo, y lus cien restantes él comercio, ínterin 
tenga las Akaba!as; para cJ ;o efecto se dió cuenta á S Exc' 
caia superioridad no solo r.lio el permiso 'f lo aprobó, sino 
q' man ló á este cavi ldo d;ese á ·¡ M"' las gracias, como lo 
executó, por lo q' ofreció ero6ar como es d, veer por su c:ir
ta, cuio the,~or e.s el siguiente= 

"Estin11ndo recomendable y digna de aten" la solicitud 
"q' expone V S con fh' de 22 de Mayo vltimo para q' le per
··mita contribuir con ü,nto y cincuenta pesos anuales del 
"cduda! y Ramo de propios parA el establecim'" de Escuela 
"d,, q' se carece en esta Uiudad; y en el concepto de q' una 
"de las principales partes de los caudales comunes, se cu
"bre bien con q' s~ atienda á ésta vrgente nececidad, he a
"provado en n~creto de catorze del corr'' con previo lli~ta
"men del S' Fiscal el propuesto gasto, y lo aviso á V S para 
"su intelig' previniendole q' pues está demostrando su zelo 
'á b~neficio del comun, procure esforzarlo tamb' á el ade
"lantam'' de sus caudales para que puedan sufrir esa nueva 
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"carga, y q• de mi part<' dé V S las gracias ál cura de esa 
"Parrochia, por la cantidad, que al propio fin ofrece erogar, 
"manifestandole q• desde luego me prometo del amor q• de
"muestra á su Feligresia. no omitirá quanto estubiere de su 
"parte, para q' vea perpetuo el establecimiento de la Escuela 
''y no se caresca áy de vna tan necesaria y util oficim.-Dios 
"~ue á V S muchos años Mexico veinte y uno de Junio de 
•·mil, setecientos setenta, y cinco -El B" Frey D" Antonio 
"Bucareli, y V re ria. 

En cuia virtud, y havie1Ídu hallado este Cavildo Maestro 
á propocito y aderesado la oficina de los Vtencilios necesa
rios, determinó comenzase la E,cuela, como comensó el 
onse del corriente con competente num' de niños q' ocurrió 
l'. ~stá ocl'rrie~1do á disfrutar este tan vtil beneficio, lo q• par
ttctpa á V M este cav''", por medio <le este oficio, par,1 su 
intelig' y que se sirva expresará su pie. como, y enq' tiem
po comenzará V M•' á pa~ar In p:·ometido en ayuda del sala· 
rio del M tro, para dar cuenta como corresponde. con todo, 
á 8 Exc'. Sala capitular de San Luis POLossi, y Se¡J~ 15 de 
1775.-Antonio Joaq'del Llan?y Villaurrz'.-']u Ant 
Ber'' de !f!._uiros.-Juan de Gorriño.-Joasep!i de ·Arwis. 
-Afamtel Diaz Fernr111dez.-Lic''" Joseph J11acl1i11 Xi111e
nes.-Diego Reg11101tde Castc11ieda.-Fra11"' Jo-,wcio de Erre• 
paraz." Todos rubric.,dos. " 

"S Cura B' D• Joseph Fran'" Picasso -M litre Cavil<lc. 
Luego que por parte de Y S se me hizo saver su mui 

prudente y acordada resolución de establecer en está ciudad 
una Escuela publica, por cuia falta sensiblemen" se experi
menta el notable perjuicio q• se sigue á la Republica, de ca
rezer de sujetos capazes á desem1 eñar los honoríficos em
pleos enq" tal vez se hallan constituidos, y abundar por el 
contrar", la de muchos que por el defecto de su primera en
señanza viven en una snmma necesidad, de que resultan mui 
per!1iciosas consequenzias, y para obiarlas, dixe consultaria 
amt Illmo. Prelado, para que no haviendo obstaculo me 
concediera su venia para concurrir con ciento y cinqt;enta 
pesos; no obstante la notoria corteda de este curato: Lo q' 
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habiendo executado y en vis.ta de esta propuesta, me ha 
contextado el Señor su Provissor, expresando no ser confor
me _á dro. la impocicion de este gravamen en venef' eco. 
cedtendo como cede en el del secular, sin embargo de lo que 
e~perara la_ respuesta del Promotor Fiscal á quien se la ha
v1a dad~ \'tsta de la consulta. \': en esta atenz': pareze q" 
hasta q ass1 se verifique me veo impedido á resolver sobre 
el particular, y assi lo haré conforme á lo q' se me preven
ga .. de lo q_ue daré á V S el avisso correspondiente. -San 
Lms Potosi, y Octubre 13 de 17i5.-Jos1:f Fran"' Pícazo. 
Rúbrica .. , 

La contesta'ción del Cura Picazo trastornó toda la combi
nación del Ayuntamiento, en términos que le fué imposible 
sostener la escuela y tuvo que cerrarla á los dos 111eses no 
volviendo á haber otra municipal hasta fines del ;iglo 
pasado. 

La junta superior de aplicacione5 establecida en ~fadrid, 
en acuerdo de 7 de ~Jnero de I 792, cedió al Ayuntamien
to de San Luis_ Potosi el antiguo colegio de los jesuitas y 
un capital de diez y siete mil pesos para que con sus réd~
tos sostuviera. la misma_ corporación una escuela para niños 
y otra para ntñas, destmando el mencionado edificio para 
que en él se establecieran. Los templos de la Compañía y 
N ues~ra Señora de Loreto los cedió igualmente á la mitra 
de M1choacán. El capital se dió á censo sobre una finca 
rús~ica de aquella pr<?vincia, se fundaron las escuelas y con 
los intereses se estuvieron pagando lós gastos de ellas has
!ª el año _de 181_0, que por los trastornos ocasionados por la 
msurrecc1ón deJaron de pagar los réditos de ese capital, y 
se cerraron los expresados establecimientos. El maestro 
de la_e_scuela d~ niños suplicó al Ayuntamiento que se le 
perm1tter~ con_tmua~ con ella, prestándole el local y los úti
les, en la m~e_!tgenc1a d~ que se conformaría con lo que bue• 
nament~ qu1s1eran gr <1ttficarlo los padres de familia. El A
yuntamiento accedió á la petición. Siguió abierta la escue
la dos años más, al fin de los cuales el mismo maestro la 
cerró porque eran muy miserables las gratificaciones que re-
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cibia. Desde. entonces ,no volvió á tener Sal} Luis -otra es
cuela pública, hasta de:Spues de cgns,umada la independen
cia de Méjico, como referiremos en el lugar correspon-
diente. . . 

El :-lr, D. José Man_uel Altamirano yíno á reemplazará 
D. Anastasio Bustal}1ante C0\1)0 médjco de la guarnición, y 
-fué además contratado para servir el Hospital ,de San_ ~uan 
de Dios y la plaza de médico de Ciudad. Por_ el primer 
,cargo tenía el sueldo militar que le correspondía, y por los o
tros se le asignó el honorario_ de quinientos pesos anuales, 
dejándole la profesión libre para cobrar por sus servicios á 
las personas que pudieran pagarle. El Ayuntamiento lo 
contrató ademas para que.diera una clase de latinidad. Es
ta clase se fundó en esa época á virtud de un legado que 
co,o.sigoó en su t-estamento el Sr. D. Manuel Diaz Fernan
dez, nombrando por patrono al Ayuntamiento de !a Ciudad 
y subsistió sin interrupción hasta el a·ño de mil ochocientos 
veintiseis, que el Ayuntamiento pasó el capital á los fondos 
del Colegio Guadalupano Josefino, donde continuó dándose · 
la clase referida. 

Se señaló el dia 8 de Ma)'O para la publicación de la Qons, ' 
titución política de la monarql'ía española, co~ las _ fiestas 
que desde entonces se han ac_ostumbrado para esta_ clase de 
,solemnidades; repiques, salvas de artillería, cohetes, músi
cas; paseos militaresy el Te-Deum que es lo único que aho-

1-ra se ha suprimido .á virtud _de n_uestras_ d/sposiciones lega
les. Al día siguiente prestaron todas _lás,_ autoridades civi
les, militares y eclesiásti~as, _ el j_uramento .corr~spondiente. 
, .Pocos días despues se promulgó la ley de las mism .. _s Cor
tes es,pañolas, que fijó -el número de indi\·iduos que debidn 
componer en lo sucesjvo lqs l\yuntamientos en virtud de te
ner que cesar, segun lo dispuesto en el art. 3 1 2 • de la mis

.ma Constitución, lps Regidores y oficios perpétu?s del A-
yuntamiento. . 

Señ¡¡,ló un alcalde, dos regidc;>res y l)n sínc;lico para los 
.pueblos que no pasaran de d9s~ient9s habitantes. Un Al
calde. cuatro regi4ores y un síndico en los que teniendo 
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mas de doscientos no pasaran de quinientos. Un Alcalde, 
seis regidores y un síndico en los que llegando á quinientos 
no pasaran de dos mil. Dos alcaldes, ocho regidores y dos 
síndicos en los que desde dos mil no pasaran de diez mil, y 
se aumentaría el n{1mero de rejidores hasta doce en los que 
tuvieran mayor vecindario. A San Luis tocó tener dos al
caldes, ocho regidores y dos síndicos, aumentando á cuatro 
los primeros despues de la independencia. En 1835 se au 
mentó á doce el de los regidores, permaneciendo así hasta 
la época del Imperio de Maximiliano que empezó á tener 
cambios frecuentes como veremos en su oportunidad. 

Recibida oficialmente la noticia de la exaltación de D. Fé
lix Mª Calleja al Gobierno del Virreinato, fué solemnizada 
en la ciudad con inusitqda pompa, lo cual era natural que 
asl sucediera por sus relaciones c0n la gente acomodada de 
San Luis, donde tenia además los parientes de la Señora 
su esposa, siendo su suegro D. Manuel de la Gándara, regi
dor del Ayuntamiento . y persona de grande influencia en 
los altos círculos. 

El 4 de Julio de 1813 se instaló el Aruntamiento consti 
tucional, electo ron arreglo á lo dispuesto por la Constitu
c_ión de la monarquía'. y el Intendente agregó á su antiguo 
titulo el de Jefe Político. Los regidores y demás indi,.,iduos 
de los antiguos Ayuntamientos que cesaron en virtud de la 
formación de los que estableció la Constitución, conserva
ron los honores, tratamiento y uso de uniforme de que esta
ban en posesión, dispuesto así por decreto de las ·Córtes fe
chado en Cádiz el 24 de Marzo de 18 1 2. 

No habiendo ido á España á desempeñar sus funciones 
de Diputado por la Provincia de San Luis el Coronel D. 
Bernardo Villamíl, de.volvió la cantidad que habia recibido 
para viáticos, y fué electo para el mismo cargo D. José Vi
\'ero, canónigo de la catedral de 111onterrey, áquien se le.en 
tregó la suma destina.da para los referidos viáticos. 

Es_tando ya dispuesta la salida de un convoy para fines 
de D1c1embre con destino á :México, se recibió la noticia de 
haber sido derrotada por los insurgentes . en el camino de 
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San Felipe, una fuerza de la guarnición de San Luis al 
mando del Capitán D. Manuel Tovar. Con tal motivo el 
Presidente del Ayuntamiento, Intendente y Jefe Político D. 
Manuel de Acevedo reunió á la corporación para que ésta 
representara, como en efecto lo hizo, al Jefe de la décima 
brigada D. Manuel M~ de Torres lo peligroso que sería 
que saliera el convoy, que compuesto de gruesa cantida;I 
de oro, plata, cobre, efectos frutos y ganado, ocuparía aproxi
mativamente una extensión de seis leguas, que en concepto 
del Ayuntamiento no podría cubrir la tropa destinada á cus
todiarlo. Manifestaba el Ayuntamiento al Jefe Torres que 
los insurgentes no eran ya cobardes como al principio 
de la insurrección, que usaban de ardides, que tenian fuer
tes reuniones, que habian y3. adquirido disciplina y que so
berbios con el reciente triunfo obtenido se arrojarían sobre 
el convoy, y que en seguida era seguro que intentarian a
poderarse de la plaza de San Luis. 

El brigadier Torres contestó al Ayuntamiento lo si
guiente: 

"Siento que el /li,stre Ayuntamiento ornpe tanto tiempo 
e11 !tacerme rejlecciones que al fin 110 son mas que cambio 
de vozes, pues con claridad se titulan advertencias. 

El convoy saldrá,· y el Jefe que lo manda está instruido 
del modo, sintiendo decir á V V. S. S. que he caminado 
co-n antiripacion d sus pensamientos, pues cuanto ,,Z escrito 
de V. V. S. S. abraz,;z se lo tengo advertido á D. Pedro 
Jfonsalve. ~úsiera porque no tengo amor propío que V 
/'. S. S. hubieran tenido la pre,,ision primero que yo. 

Dios guarde á V. V S. S. muclws años. Sa11 Luis Po
tosí, Diciembre 17 de I8IJ.-Manue1 Mª de Torres.-Sr. 
bitendente J~fe político y Muy 1/ustr,, Ayuntamiento cons
titucional de San Luis Potosí'' 

A este Sr. D. Manuel Mª de Torres, que no ha de haber 
tenido una educación muy esmerada, ó ignoraba por com
pleto las prácticas oficiales, le hizo, sin embariso, alguna fuer
za la representación del Ayuntamiento supuesto que, con 
mas 6 menos pretextos, no salió el convoy hasta que vino á 
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recibirlo una brigada que envió el Virrey Calleja. 
Por disposición de este mismo Gobernante fueron supri

mida, las junta, municipales que estableció la Ordenanza 
de Intendentes, concediendo á los Ayuntamientos las fun
ciones que ejercía.,, y autorizándolos p,ra que, bajo su res
ronsahilidad, pudieran delegar algunas á uno ó mas de sus 
miembros. 

En e,te año ( 18 q) se desarrolló extraordinariamente en 
México, sur de Michoacán, Guanajuato, Querétaro, San Luis, 
Zacatecas y otras poblaciones hasta Chihuahua, Sonora, y 
Nuevo :'v1éxico, la terrible epidemia de las viruelas y calen
turas perniciosas, haciendo numerosas víctimas de todas e
dades. El Virrey Calleja hizo imprimir y circular en todas 
Lis provincia, las "Instrucciones formadas para administrar 
la vacuna'' que aprobó la junta de Sanidad de la ciudad de 
México. 

En San Luis Potosi se estableció tambien una junta de 
sanidad y ésta citó otra general compuest-1 de vecinos nota
bles á la que asistió el Brigadier Comandante de la pt1za. 
Se consultó á dicha junta los medios que Jeberían adoptar
se para combatir la epidemia y socorrer los enfermos pobres, 
y esa junta propuso lo que en su concepto satisfacía en lo 
posible la necesiddd del momento, pasando sus proposicio
nes al Ayuntamiento quien aprobó y puso en práctica los a
cuerdos de la junta general. 

El día 13 de Fehrero el Ayuntamiento hizo el sorteo de 
los capitu'ares que debían ir el Domingo 13 al Real de Pozos 
y al Cerro de San Pedro á presidir las juntas de Parroquia 
para la votación de los Electores que habían de nombrar 
los primeros Ayuntamientos constitucionales que debían 
crearse conforme al nuevo código expedido por las córtes 
e,p,ñ~las, recayendo la suerte en los C ,pi tu lares D. José 
Hohorques para l'ozos y Teniente D. J. M. Oávalos para el 
Cerro de San Pedro. 

En los primeros meses del año se recibieron en San Luis 
Y se les dió la debida publicidad, los decretos y órdenes rea
les que siguen: E! 12 de Enero: Bando con inserción de la 
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Real órden que encarga á todas las autoridades, bajo su 
mas estrecha responsabilidad, la vigilancia y cuidado par,1 e
vitar que los eclesiásticos divulguen especies sediciosas con
tra el Gobierno.-9 de Febrero.-Para que no se repitan 
las competencias suscitadas por las autoridades en la asis
tencia á las solemnidades públicas, determinó la órden real 
de esa fecha, la categoría de cada una de dichas autorida
des, señaló la que debía presidir, la que a ésta debía reem
plazar en los casos de impedimento y el órden de coloca
ción de las demás, así como de las corporaciones, oficiales 
sueltos y comunidades.-ro de Febrero.-Real órden del 
Ministerio de Gobernación. Prohibe todo gasto de los fon
dos públicos en la toma de posesión y recibimiento de los 
fntendentes, Jefes Políticos y de los Comandantes de Bri
gadas ó Jefes de guarnición.-4 de Marzo.-Decreto de las 
('ortes. Que en lugar del 1 7 % 4ue pagaban de trib.1to los pue
blos, paguen en lo sucesivo, únicamente, el 10%, suprimiendo 
y quedando á favor de los mismos pueblos las dotaciones con 
que expensaban á los llamados Diputados y Agentes de las 
Provincias que tenían en la Corte.-16 de Junio.-Decreto 
de las Córtes.-Fijando reglas para auxiliar al Ejército, á 
fin de que en sus marchas reciba los socorros necesarios pa
ra su subsistencia y comodidad. 

Por antigua costumbre se les tenía impuesta á los indios 
de los pueblos suburbios, y se hacía extensiva h ,,ta los de 
Soledad, Pozos, Valle de ::-lan Francisco y :--anta María ele! 
Río, la obligación de poner enramaJa en tod.,s las c ,!l"s 
que anualmente recorría la procesión el Jueves ele Cor
pus-Christi, cuyo acto externo religioso tenía lugar entre 
once y doce del db; pero como la Real Orden de 1 3 de No
viembre de 181 2 abolió todo servicio personal de los indios, 
los de Santa María del Río fueron los primeros que se aco
gieron á esa disposición resistiéndose desde el año antPrior 
á hacer ese servicio, ameritando para ello que les era muy 
gravoso y molesto porque tenían que comprar la rama para 
no despojar de ella á los árboles de sus huertas, tenían que 
pagar el flete desde el punto donde la conseguían, perdían 
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de trabajar cinco ó seis dias que ocupaban en formar y qui
tar la enramada, y hacían por último los gastos indis¡,ensa
bles á su manutención y alojamiento los mismos dias que 
¡,ermanecian en esta ciudad . Los indios de los <lemas pue
blos tarnbien se negaron ya para el año siguiente á prestar 
los servicios referidos, lo que <lió lugat á que el Intendente 
co11sultctra con el Ayuntamiento si debería acortarse la esta
ción acostumbrada. reduciéndola á la mitad de las calles que 
recorría la procesión. El Ayuntamiento, á su vez, lo con
sultó con el Cura, y éste manifestó á la corporación que no 
habienJo la enramada creía que la mayor parte de los ecle
siásticos se negaridn á concurrir á la procesión por no sufrir 
los ardientes rayos del sol; que por lo mismo era de sentir 
que se limitara á salir la procesión por la puerta del costado 
de la parroquia, recorrer el átrio y entrar luego por la puer
ta principal. El Ayuntamiento y el Intendente creyeron 
inconveniente esa proposición, por estar acostumbrado el 
público á la gran suntuosidad con que esa procesión se ve
rificabd, y estar ya, además, repartidas las invitaciones, arre
glados los cuerpos de la guarnición que habían de marchar 
y hechos los gastos de flores, cohetes, y del altar que anual
mente se poníd en la puerta de las casas reales. :Se verificó 
la procesión á cielo limpio, reduciendo algo su carrera, y 
desde el año ~iguiente se co1ectó limosna para los gastos de 
la enramada. 

En este siglo se le daba ya á esta procesión cierto carác
ter de seriedad y de:encia, pero en los siglos XVII y XVIII 
partici¡;Ó tambien de las mogigangas y ridiculeces que los 
indios agregabin á sus fiestas religiosas con permiso de los 
curas, y cuya tolerancia contribuyó bastante á que esos ac
tos de culto externo no tuvieran la respetabilidad conve
niente, ni entre los mismos católicos que los promovían. 
En el Córpus salía sobre un juego de rue.:las la Tarasca, a
nimal mónstruo, y sobre ella una jóven á quien se llamaba 
la Fi1is. Salían tambien los gig·antones, atmazones de ca
rrizo figurando hombres de elevada estatura; dentro de cada 
armazón iba un hombre que lo hacía andar al paso de la 
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procesión; los brazos del esqueleto, sueltos y colgantes, los 
movía el hombre en tod.ts direcciones, haciendo de ésto un 
acto de juego, porque con ellos r,fendia á los espectadores. 
A principios de este siglo desapareció de :-san Luis esa mo
giganga, pero siguió en algunas de las 7illas suburbias, 
lo mismo que otras igualmente ridículas é irreverentes que 
se verificaban en los dias de la semana m.~yor, y en los ani
versarios de los Santos patronos dé los pueblos. En otro 
lugar hablarémos de ellas. 

Los meses de Agosto y Septiembre de este mismo año 
( 1814) fueron abundantísimos de lluvias. Del 2 al 7 de 
Septiembre cayeron diversos aguaceros, por lo que estuvo 
constantemente crecido el rio de Sdntiago. El dia 7 entre 
seis y siete de la tarde, descargó una tromba en la sierra 
de San Miguelito y cerros de Escalerillas, recibiendo el rio 
tan gran cantidad de agua, que su cauce no pudo contener
la, y empezó á salir desde el paso llamado del Mezquite. 
A las ocho de la noche ya estaban inundados por el Sur to
do el rumbo del Santuario hasta la plazuela de la Merced, 
y por el Norte, á consecuencia del desborde del rio, una 
parte de Santiago, todo Tlaxcala á la márgen derecha del 
mismo río y gran parte de la Villa de la Soledad. La inun
dación del rumbo del Santuario se limitó hasta la zanja de 
la Merced, tomando por ella las aguas su corriente, y sin 
causar daños en las vidas y propiedades del vecindario. Por 
el Norte se extendió á toda la calle real de Tlaxcala y á las 
paralelas llegando hasta la zanja que en esa época era la lí
nea divisoria de aquel pueblo y la ciudad. 

En la plaza de Tlaxcala subió el agua á la altura de una 
vara treinta pulgadas. Las autoridades del pueblo conser
varon por muchos años la señal tle esa altura; habia una lá
pida azult>ja de barro colocada en la parte exterior de la bar
da de la huerta del convento con esta inscripción. "Hasta 
aquí llegó la inundación el dia 7 de Septiembre de r8r4." 

Los pilluelos convertían frecuentemente en blanco esa lá
pida, ensayando con piedras la puntería, de manera que con 
frecuencia desaparecía la inscripción á los golpes de las pie-
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dr_as. La autoridad del pueblo volví,, á reponerla y por las 
mismas causas volvía á desaparecer, hasta que impacienta
do ~no e.le tantos Alcaldes "]e esa operación, resolvió poner 
la lapida fue1 a del alcance de los muchachos, y mandó co
locarla cerca del pretil de la azotéa. Por supuesto desapa
reció con semejante órd·,n la verdad histórica , y entonces 
tuvo que intervenir la autoridad del Partido, haciendo ba
j tr á su resp~ctivo luga1 la referida lápida conmemorativa. 
Algunos años despu :;s, siguiendo los pilluelos en su antigua 
tarea, la autorida,l dispuso que se colocara en la pared de 
uno ele los corredores interiores del convento, para lo cual 
se tomaron por persona competente las medidas necesarias. 
Ahora ya no existe la lápida ni ninguna otra señal, destrui
d:t a9uella tal vez en las reedificaciones que ha sufrido el e
chfic10, ó cubierta con los nuevos rebocos. Los vecinos an
tiguo; de Tlaxcah, refiriéndose al dicho de sus ascendien
te,, aseguran que hubo bastantes víctimds el día de la inun
dación y que muchas propied~des quedaron destruidas. Los 
documentos oficiales nada dícen ele las primeras y sí de las 
s~gundas, exprésando que las huertas, las sementeras y las 
hab1tac1ones sufrieron pérdidas de consideración. A las seis 
de la mañana del día 8 había bajado el agua tomando co
rnénte_ p~r la zanja y camino real de la Soledad, el que per
manec10 inundado algunos días. 

Varios años despues de esta catástrofe se observaba en 
Tlaxcala y f<antia6o que al ¡,erforar la tierra en algunos 
punt_os para abrir pozos, á vara y media ó dos varas de pro
fundidad, aparecían grandes troncos de árboles enterrados 
honzontalmente, lo que hace creer que fueron de los derri
bados por la impetuosidad de las corri1:ntes el día de la i
nundación. 


